
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

ACUERDO DE CONCEJO N° 054-2015-MPHJCM

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 13 de abril del 2015, el Dictamen N° 005-2015-
MPH/CPDS, sobre suscripción de Convenio de Cooperación Técnica entre la oficina
Nacional de Procesos Electorales -ONPE y la Municipalidad Provincial de Huamanga, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, econonuca y administrativa en
los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de la Constitución Política
del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607 Y en concordancia con
el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 7972;

Que, el artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas dé acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en bien
de la sociedad Ayacuchana.

Que, de conformidad a las facultades conferidas por el Art. 9 inciso 26 de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N o 27972, corresponde al Concejo Municipal aprobar la
celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales.

Que, Mediante Opinión Legal N° 073-2015-MPH/16 de fecha 01 de abril del 2015, el
Señor Director Administrativo de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, hace de conocimiento de la Gerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, su opinión de Procedencia de la suscripción del Convenio de
Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y la Municipalidad
Provincial de Huamanga;



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA
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incisos 1 del reglamento Interno del Concejo Municipal de la Provincia de Huamanga
promulgada mediante ordenanza Municipal N° 002-2011-MPHjA en sesión Ordinaria,
puesto a consideración del pleno del concejo y oído las exposiciones del Presidente de la
Comisión Permanente y las sugerencias y recomendaciones de los señores regidores y con
el voto unánime de los mismos;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la suscripción del Convenio Marco de Cooperación
Técnicaentre la Oficina Nacional de Procesos Electorales-ONPEy la Municipalidad Provincial
de Huamanga.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial
de Huamanga la suscripción de los documentos tendientes a la materialización del
presente Convenio.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Humano, la
implementacióndel Presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el Presente acuerdo a la Sala de Regidores,
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano y demás órganos estructurados de
la Municipalidad conforme a Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE
ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

REG ÍSTRESE, COMUN ÍQU ESE y CÚ MPLASE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
SALA DE REGIDORES

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO SOCIAL

DICTAMENN° 005 -~015-MPH/SR-CPDS

ASUNTO : Remite documento para Sesión de Concejo 1 O ABR 2015
Hor<l:. po L -r.··....··,··..".' .."..ro¡lca· -rF- .~......••......•..•...
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SEÑOR : Méd. SALOMÓNHUGOAEDO MENDOZA
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Hu

MUNiCIPALI(;;JJ PROVINCIAL DE
~ •••.•_ <' HUAMANGA

anga v •••.~.rNanaGeneral

REF. : a) Oficio WI04-201S-MPHjSG
b) Opinión Legal W73-201S-MPH/16
c) Informe W127-201S-MPHjA-37
d) Informe W061-201S-MPHj37.41
e) Oficio W23-201S-0RC AYACUCHO-GOECORjONPE
f) Informe W020-201S-MPHj37.41

FECHA : Ayacucho, o ABR. 20\5

VISTO:

El Oficio WI04-2015-MPHjSG de fecha 07 de abril de 2015 2014, el Abog. Luis A.
Quicaño Escalante - Secretario General, remite el Proyecto de "Convenio de Cooperación
Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE Y la Municipalidad
Provincial de Huamanga, efectuada la revisión y análisis con los miembros de la
Comisión Permanente, al respecto se tiene:

ANTECEDENTES LEGALES:
Constitución Política del Perú

• Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972.
• Ley Reglamento Interno del Concejo Municipal
• Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados Ley W 28440

ANÁLISIS:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972; concordante con el
artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley
de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización.

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines; asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la
Constitución Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar
potencialidades a través de las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del
desarrollo de nuestra localidad en bien de la sociedad Ayacuchana.

Que, mediante Informe W 020-2015-MPHj37.41, de fecha 26 de enero de 2015, el
Abog. Maximiliano Villagaray Yance - Sub Gerente de Participación Vecinal, solicita a la
Lic. Katia Loayza Guillen - Gerente de Desarrollo Humano, la "Celebración del Convenio de
Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE Y la
Municipalidad Provincial de Huamanga" , para que a través de su despacho remita a las
instancias respectivas, luego mediante Informe W 127-2015-MPHjA37, solicita apremiar
la suscripción del Convenio por que es de vital importancia para realizar los trabajos
programados en el presente año, asimismo nos brinde con la asistencia técnica electoral

PORTAL MUNICIPAL N° 44 TELF. 31-1723 ANEXO 2009



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
SALA DE REGIDORES

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO SOCIAL

gratuita en los Procesos Electorales de los Centros Poblados de nuestra jurisdicción que en
la actualidad tenemos un total de 33 Centros Poblados donde participan en forma activa y
gratuitamente la ONPE.

Que, mediante Opinión Legal W73-2015-MPH/16 de fecha 06 de abril de 2015, el
Abog. Edgar Oriundo Vergara - Director de la Oficina de Asesoria Jurídica, Opina declarar
PROCEDENTE la Suscripción del "Convenio de Cooperación Técnica entre la Oficina
Nacional de Procesos Electorales y la Municipalidad Provincial de Huamanga", por las
consideraciones precedentes señaladas.

Que, de conformidad a 10 dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, respecto de las atribuciones y obligaciones de
los regidores y con las facultades conferidas por el Art. 9 inciso 26 corresponde al Concejo
Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y
convenios interinstitucionales.

DICTAMINA:

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas, la Comisión Permanente de
Desarrollo Social, DICTAMINAFAVORABLE,el "Convenio de Cooperación Técnica
entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE Y la Municipalidad
Provincial de Huamanga", con el objeto de establecer los términos en que la ONPE
prestara el servicio de asistencia técnica y apoyo en materia electoral a la Municipalidad
Provincial de Huamanga y al Comité Electoral encargado de la organización del proceso de
elecciones de autoridades de las Municipalidades de los Centros Poblados de la
jurisdicción.

Asimismo; se sugiere señor Alcalde poner en consideración del Pleno del Concejo
para su determinación correspondiente.

Atentamente,

mlllllllllPMJllA ••••••.• -

·obst"iEÑÁioACGÚi"IERRfi"fuEÑTFS'·
REGlDORA

C.C.
Archivo
YZAO/Norma.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AyACUCHO "CAPITAL VE LA EMANCll' AClON HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

Ayacucho; 06 de abril de 2015

OFICIO N° 104 - 2015 - MPH/SG

SEÑORA:
YONY ZONIA ARAUJO ORE
Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo Social
CIUDAD:

MUNICIPALIDAD PROV. ilE HUAMANGA
SALA DE REGIDORES

n 7 ABR. 2015

Reg.rr:..~.Fo!loS: •••L.~
Hora: .8.:;..•••.•~: •..•.. •...

ASUNTO : Remite documento para
dictamen

REF. : OPINION LEGALW 73-20 15-MPHj 16.

Es grato dirígirme a usted, para

expresarle un saludo cordial, en mérito del documento de la referencia, remito

adjunto al presente la Opinión Legal sobre proyecto de "Convenio de

Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales -

ONPE Y la Municipalidad Provincial de Huamanga" , para su dictamen

correspondiente; van en un total de quince (15)folios.

Es propicia la ocasión para expresarle la muestra de mi

especial consideración y estima personal.

UAMAHIIA

...................................•.•..
bogo Luis A. Qulcaño Escalante

SECRETARIO GENERAL

c.c
LAQE/C<jS
Archivo-2015

Portal Municipal N° 44 Telef. 31-7688 Anexo 202\



1Fecha: 01 AF- 2015
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6ilCfa:!!:};-'d{J;.;-~~~C?~--i·-:!Ik;~·:;!;:·-===¡Ref.: Informe N° 020-2015-MPH/37,41, sobre proyecto de "Convenio de

Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y la
Municipalidad Provincial de Huamanga".

;..
OPINIÓN LEGAL N° 13 2015-MPH/16

SEÑORA GERENTE DE DESARROLLO HUMANO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUAMANGA.

Con relación al documento de la referencia, su despacho solicita se emita Opinión
Legal respecto a la viabilidad de la suscripción del "Convenio de Cooperación Técnica
entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y la Municipalidad Provincial de
Huamanga".

Que, los Convenios de cooperación técnica, son acuerdos que se suscribe con una o
más entidades de la administración pública y/o personas jurídicas de derecho privado,
nacionales o extranjeras, así como con organismos internacionales, por el cual se
busca la capacitación y asesoría de un órgano especializado en determinada
especialidad respecto a otra unidad que requiere de dicha asesoría para el logro de un
fin determinado. En ese sentido, la municipalidad, para el cumplimiento de dichas
funciones puede suscribir convenios.

Del proyecto de convenio que nos convoca, se reza de la Cláusula Segunda que el
objeto del convenio se encuentra orientado a "establecer los términos en que la ONPE
prestará el servicio de asistencia técnica y apoyo en material electoral a la
Municipalidad Provincial de Huamanga y al Comité Electoral encargado de la
organización del proceso de elección de autoridades de las Municipalidades de centros
Poblados de la jurisdicción"; respecto a este primer punto, cabe realizar la precisión
que la Oficina Nacional de Procesos Electorales (en adelante ONPE) no prestará un
servicio a la Municipalidad Provincial de Huamanga, sino conforme lo señala el
artículo 5° de la Ley Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados
- Ley N° 28440, la cual establece la intervención de la ONPE, estableciéndose en su
último párrafo que "La municipalidad provincial suscribirá convenios de cooperación
técnica con la Oficina Nacional de Procesos Electorales, ONPE, con la finalidad de que
se le brinde asistencia técnica electoral, de acuerdo a sus posibilidades económicas",
es en este contexto que debe suprimirse de dicha cláusula el termino de prestación de
servicio a fin de que no se confunda la suscripción de este convenio con la naturaleza
jurídica de la prestación de servicios.

Asimismo, se tiene de la Cláusula Quinta que la Municipalidad Provincial de Huamanga
se compromete a:

• Poner a disposición de LA ONPE sus normas electorales, así como el
respectivo calendario de sus procesos electorales, a la firma del presente
convenio.

Respecto a dicho acápite de la señala cláusula quinta debemos precisar que de la
interpretación literal ésta resulta un tanto ambigua, razón por la cual consideramos que
debe ser modificada de la siguiente manera:

1



• Proporcionar a la ONPE sus normas electorales emitidas respecto a la
Elección de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados, así como
el respectivo calendario de los procesos electorales a desarrollarse dentro
de su jurisdicción, a la firma del presente convenio.

Por otro lado, la Clausula Octava del referido proyecto regula al ámbito de la
Contraprestación, estableciendo en su segundo párrafo que:

En contraprestación, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL se compromete a:

• Brindar la sala de reuniones de la Sub Gerencia de Participación Vecinal
ubicada en el Jr. Libertad N° 511 a LA ONPE, con la finalidad de que
desarrolle actividades de difusión, educación, capacitación y asistencia
técnica en materia electoral durante la vigencia del convenio.

• Auspiciar eventos que desarrolle LA ONPE en materia electoral durante la
vigencia del convenio.

• Difundir en sus paneles informativos, revistas y otros medios de
comunicación, las actividades de educación, capacitación y asistencia
técnica en materia electoral que LA ONPE desarrolle, durante la vigencia
del convenio.

En relación a ello debemos precisar que una contraprestación viene a ser entendida
como la prestación o servicio que adeuda una parte contratante como compensación
por lo que ha recibido de la otra parte. Sin embargo, como ya se había señalado líneas
arriba, el referido convenio tiene como objeto la asesoría técnica de la ONPE frente al
desarrollo y ejecución del proceso de las Elección de Autoridades de Municipalidades
de Centros Poblados de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Huamanga, la
misma que no tiene una naturaleza de prestación de servicios de parte de la ONPE a la
Municipalidad Provincial de Huamanga; por tanto, dichos términos del convenio deben
ser incluidos en la Cláusula Quinta del convenio, referida a las obligaciones de la
Municipalidad Provincial de Huamanga y mantener vigente el primer párrafo de la
Cláusula Octava.

En consecuencia, por las consideraciones expuestas, este Órgano de
Asesoramiento OPINA:

1.- Declarar PROCEDENTE la suscripción del "CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA
ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES Y LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUAMANGA", por las consideraciones precedentemente señaladas y
se eleve ante el Concejo Municipal, por conducto regular, para el ejercicio de sus
atribuciones.

c.c.
Archivos
EOV/sdlm
Reg.113
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GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

INFRME N° 0127- 2015-MPH/A-37

SEÑOR : Abog. EDGAR ORIUNDO VERGARA
Director de la Oficina de Asesoría Jurídica

ASUNTO : Acelerar la suscripción del "CONVENIO DE COOPERACION TECNICA ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA y LA OFICINA DE PROCESOS
ELECTORALES - ONPE".

REF. INFORME W 061-2015-MPH/37.41.
INFORME N° 020-2015-MPH/37.41.

FECHA : Ayacucho, 31 de Marzo de 2015

Por medio del presente me dirijo a Usted, para informarle que mediante el
documentos de la referencia, la Sub-Gerencia de Participación Vecinal requiere la suscripción del
"CONVENIO DE COOPERACION TENCIA ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA y LA OFICINA DE PROCESOS ELECTORALES - ONPE", cuyo documento ingresó a
su despacho con fecha 29 de enero del año en curso, para que emita su Opinión Legal y luego posterior
se suscriba con la aprobación de la Sesión de Concejo Municipal y como se sabe ha transcurrido varios
meses y como quiera que este convenio es de vital importancia para realizar los trabajos programados
en el presente año, asimismo nos brinde con la asistencia técnica electoral gratuita en los Procesos
Electorales de los Centros Poblados de nuestra Jurisdicción que en la actualidad suman un total de 33
Centro Poblados donde siempre participaba en forma activa y gratuitamente la ONPE mediante los
convenios suscritos en años anteriores; por lo que reitero a que se acelere con la emisión de la Opinión
Legal favorable o en todo caso de existir algún impedimento u observación devolvernos para
subsanarlas acorde a los documentos de gestión, adjunto documentos en cinco (05) folios ,

Es cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines administrativos.

Atentamente,

Cr. ~1'MUNlCIPAUnAn P VI ,I~L IUM1At,GA
~~) GERENCIA DE ES HUMANO

_ •• ~ ••• _~_........... .•• ••• oo •••••••••••••••••••••• •

Prof L YZA GUILLEN
GERENTE

KLG/GDH
Byzlsec
e.e ..;
Archivo

\
\
\
\\.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
Subgerencia de Participación Vecinal

"ARO DE LA DIVERSIFlCACION PRODUCfIV A y DEL FOR.TALECIMJENTO DE LA EDUCACION"

INFORME N° 061-2015-MPH/37.41

SEÑORITA

REFERENCIA

: Lic. Katia LOA YZA GUILLEN
GERENTE DE DESARROLLO HUMANO

: SOBRE CONVENIO DE COOPERACION TECNICA ENTRE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA y LA
OFICINA DE PROCESOS ELECTORALES - ONPE

: OFICIO N° 023-2015-0RC-A YACUCHO-GOECORlONPE

ASUNTO

FECHA : Ayacucho, 30 de Marzo del 2015

Previo cordial saludo me dirijo a usted, con la finalidad de
remitir/e la presente, para su respectivo seguimiento y pronta aprobación de las
instancias correspondientes. Al amparo de la Ley N° 28440, "Ley de Elecciones
de Autoridades de Centros Poblados", es necesario realizar un convenio de
cooperación técnica entre la Municipalidad Provincial de Huamanga y la Oficina
de Procesos Electorales -ONPE, con la finalidad de que se brinde asistencia
técnica electoral gratuita en los procesos electorales de los Centros Poblados de
nuestra jurisdicción.

Esto con el objetivo de velar de manera transparente las
actividades electorales que promueve este despacho en el proceso de
reconocimiento y creación política de los Centros Poblados de la Provincia de
Huamanga, que en la actualidad suman un total de 33 Centros Poblados, donde
participó activa y gratuitamente la ONPE, mediante convenios realizados en años
anteriores. Mediante este informe se solicita a su distinguida apoyamos se
apruebe prontamente el CONVENIO de Cooperación Técnica, Cuyo expediente
se encuentra en la Oficia de Asesoría Jurídica, desde el mes de enero, el cual se
envió mediante informe N° 020-2015-MPH/37.41, el 26 de enero del 2015. Puesto
que es de vital importancia dicho CONVENIO, a la fecha la Oficina Regional de
Coordinación-ONPE, nos esta remetiendo el oficio de la referencia el cual se
adjunta la presente, de existir algún impedimento para la firma de dicho convenio,
solicitar a través de su despacho a la oficina de Asesoría Jurídica, nos notifique
mediante documento para poder subsanar/os, acorde a nuestros documentos de
gestión. Normas importantes a los cuales nos debemos por ser servidores
públicos.

Lo que informo a usted, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Atentamente,

e.e
Archivo Fecha: 31 MAR 2015



"

\ ~l

OttPE
3 O MAR. 20\5

Reg. W Folio: .
Hora: '·'·n..rirm¡; .-

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ"
"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

OFICIO N° 23-2015-0RC AYACUCHO-GOECORlONPE

23 de Marzo de 2015
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Señor
Salomón Hugo Aedo Mendoza
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga
Portal Municipal N° 44-Parque Sucre- Huamanga

Presente.-

De mi consideración:

Es muy grato dirigirme a usted, para hacerle llegar el saludo del Dr. Mariano Cucho
Espinoza, Jefe Nacional de la ONPE, deseándole éxitos en la gestión municipal que inicia.

De igual forma, comunicarle que la ONPE cuenta con una Oficina Regional de Coordinación
- ORC, ubicada en la ciudad de Ayacucho la misma que tiene a su cargo el desarrollo de
las funciones institucionales en el ámbito del departamento de Ayacucho.

Como parte de sus funciones, la ORC Ayacucho brinda asistencia técnica electoral gratuita
a las instituciones públicas y privadas que tienen a bien solicitarlo, como es el caso de las
municipalidades provinciales encargadas de organizar las elecciones de autoridades
municipales de los Centros Poblados de sus jurisdicciones, como lo establece la Ley N°
28440 de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° (último párrafo) de la Ley N°28440 "la
municipalidad provincial suscribirá convenios de cooperación técnica con la Oficina
Nacional de Procesos Electorales ONPE, con la finalidad de que se le brinde asistencia
técnica electoral, de acuerdo a sus posibilidades económicas"

Durante la gestión municipal que concluyó el año 2014, la ONPE asesoró a 76
municipalidades provinciales, en la organización y ejecución de 841 elecciones de
autoridades municipales de centros poblados, contribuyendo de esta manera a fortalecer la
institucionalidad democrática en el interior del país, a través de procesos electorales
transparentes e incuestionables, desarrollados conforme a ley.

Por este motivo, ponemos a su consideración la suscripción de un Convenio de
Cooperación Técnica, cuyo formato adjuntamos, a fin de que cuente con la asesoría
especializada de la ONPE en las elecciones de autoridades municipales de centro poblados
de su jurisdicción que programe a lo largo de su gestión.

1
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Para mayor información, sírvase comunicarse con nuestra Oficina Regional de
Coordinación de Ayacucho, ubicada en el Jr. María Montesori N° 150 Ya los teléfonos: (066)
31-7358/ #460240/ 961522650/ 942644889; como también a los correos electrónicos:
mirkoha33@hotmail.com, miguelrusot2011@hotmail.com.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
Subgerencia de Participación Vecinal

"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

INFORME N° 020-2015-MPH/3 7.41

SEÑORITA : Lic. KATIA LOAYZA GUILLEN
Gerente de Desarrollo Humano

ASUNTO : Remito proyecto de convenio para suscripción

REF. : Ley N° 28440

FECHA : Ayacucho, 26 de Enero del 2015

******************************************************************************************

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de comunicarle
que en cumplimiento de las funciones de la Sub Gerencia se tiene programado las
Elecciones Municipales en los diferentes Centros Poblados de la Provincia de Huamanga y
a efectos de garantizar el cumplimiento de dicha actividad es preciso suscribir el convenio
con la Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, conforme a lo dispuesto en la ley
de elecciones de autoridades de las Municipalidades de Centros Poblados Ley N° 28440,
en tal sentido me permito remitirle adjunto al presente tres (03) ejemplares del Convenio
de Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y la
Municipalidad Provincial de Huamanga, a efectos de que, por intermedio de su despacho
s.e remita a la instancia correspondiente para la suscripción del indicado convenio, toda
vez que se tiene programado las elecciones del Centro Poblado de Putacca del Distrito de
Vinchos para el día O 1 de febrero del 2015.

Lo que se le informa a usted para su conocimiento y fines
pertinentes.

Atentamente,

CC
Archivo.

MUN~~:;r,~jI':~;:.J.
GtrcoCli: de

Fecha. 2 6 ENE 2015



EL PRESIDENTE DE LA AEPUBllCA

POR CUANTO

El Congreso de la Aepublica
ha dado la Le)' sigl,líente

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha daQo la lay siguleo e·

I.EY DE ELECCIONES DE AUTORIDAOES DE
MUNICtPAUDADES DE CENTROS POBLADOS

Articulo 1'.- Objeto de la ley
la present& ley norma el proceso de la elección

democrátICa de alcaldes y regldores de las muníclpab-
dadas de centros poblados. de acuerdo a lo prevIsto en
el artículo 1329 de la Ley NI! 27972. Ley Orgá.nlca de
MI,IOtcfpa1ldades

En las elecciones de autoridades de las munícipa·
hdades de centros poblados se elige un (1) alcalde y
CIOCO (5) regidor&s, qUienes postulan en li.sta cornpte-
ta

ArtJculo 29.- De la COlwoutorill
El alcalde prOl/incial convoca a eleCCIones eco

crento veinte (120) días naturales de anhcipacI6n al
acto del sufragIO. cernuntcandc el acto al Jurado
Na(;iOOal d$ EleCCIones, bajo responsabilidad.

En el caso de munlclpahóades de cenrro poblado nue-
vas, la col'V'OCatona debe !levarse a cabo denlro de 19$
noventa (90) días nalurales. contados 9 partir 00 la le-
eba de su creac'ón por oroenaoza.

A~!oItQ..l!.-Comité Electoral
La organfzaclón de! proceso electoral esta a car-

go de un Comité Electoral. el cIJa! está conformado
por un número de croco (51 pobladores que domtc¡·
Ilen óermo Cle la delimitación terrltortal de la, mUIlICI'
pah<lad de ean re poblado la designaCIón de lOS pe-
bladores se hará por sorteo realiladO en acto públi·
ce y en pres&l\ela de los representantes de la muni·
clpalidad provl cial y distrltal El sortee es realizado
por la munICipalidad provincIal dentfO del ((¡rmino da
los treinta (30l cHas naturales Siguientes a la fecha
de cenvecateera a etece-cnes. y se hara entre los
CIudadanos qua figuren en el padrón de electores.

El Comlié Electoral elegirá de entre sus mIembros a
Quien lo preSIdIrá,

El ComIté Electoral se instala en su lecha de confor·
maclón

AIlIs;uto ~.' Padtón electoral
En cada cenjro poblado habrá un padrón de electo·

res deterrmnado por la reSldencm de los CHJdadaOOSen
este, Para el efecto. las municipalidades provirn;iales. en
cuya lurisdlCClón se encuentre el csmre poblado. dls·
pon(1rán que se prepare un padrón de electores sobre la
base de la actualización del padrón Que dio origen 8 la
creacten del centro poblado.

AníkIl.!.Q..j'!.- Oet procedimIento electoral y siste-
ma d elección

la ccnvceaíena. fecha de! sufragIO. hJI'IClones. con-
(onnaClón del padrón 91~ora' e ms,:ripcl6n de listas da
~datos. lmpedlmantos taChas, reglas sobre al com-
pyto '1 p~mac¡ón de las 3ulorkfades da centros po-
b~dos. ímpugnaclones. asuncién y ¡uramel'lt.acl6n de los
cargos. y ~rnés aspectos relac¡onadQs. se establecen
por ordenanza provincial.

La ordenanza deoo ser publtCada y no podrá .sta·
bleC8( requisitos mayores Que los contemplados para la
e!e.cciOn de tos alcaldes provinCIales y distrrtales en la
Ley de ElilCclones MunICipales

La muniCIpalidad proyinclal WSCl1blrcl con\l90JO$ de
cooperacIÓn técnica con la Ollclna NacIonal de Proee·
scs Electorales. ONPE con la linalidat! de que se le
brinde aSlslencia técnica electoral. de acuerdo a sus
poSlbl1ld8de económicas

~.- Qat8nrles electorales
El Comité Electorel trene por finalidad asegurt4r

qV9 las vctacrones I(adv~cán la expfíilslón auténtica.
libre y espontánea de los eJeclor8S y que los esoru-
untos se lleven a cabo con todo orden y transparen-
Cia.

El Coml'té: Electoral podra soJicltar el auxiliO de la
Fuerza Públioa para mantener el orden público du-
rante el actc de sufragio

El proceso electoral puede contar con observa-
dores electolales. a través de orgenísmos estatales
u organizaciones de voluntarfado. que c~bren con-
venios de cooperación ,nterin&ltIuclonal con la muni·
clpalldad encargada de convocar a elecciones, a fin
de garanuZ3r la transparencia del acre electoral

La munielpalldad prOVincial podrá celebrar conve-
nios de colaboración interiostJIucionaf con el Jurado
NaCional da ElecC::lQnes JNE. para qua el proceso
cuente con la l>art¡c¡paclI~n de físcalízadores desig-
nados por dicho organismo electoral.

ArtíltuloV.· Impugnaclones
Las lmpugnac OMS contra el r8sull.ado del SU/fa-

glo publicado por el ComHá Electoral se Interpondrán
dentro de los tres (3) días conlados a partir de la
publtcaclón de los resultados y serán resueltas en
pnrnera instanCIa por el Comité Electoral y en úllíma
mslancla por al ccncero municipal provlflcull.

Aaíc:uIQ 8!.- Cómputo y ptoelllmación del alcai-
de y regidor ••

El nlcal<l& provlnclal ptO(;lama al alcakle y su lista de
raglderes. que obUena la votacJón más aTta. comunican-
do el cuadro da autoridades eleclas al In$tituto Nacional
de ESladls1ic.a e Informática. INEI.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Ptlmera.- Permanencia da autoridades
Las autoridades munlclpates de centros poblados que

I'ulyan sido electas bajO la I/lgeñCia de la ley N9 23853
culminarán su mandato a los cuatro (4) años contados a
partir de su designación o elección, de conformidad con
la DéCImo Segunda DISpoSición Compltlmefltaria de la
Ley Ni 27972

En el caso de que la resolución de deSIgnación sefla·
le plazo datermmado '1 éste hubtara venCIdo, se proce-
derá a nueva efección de GQnformldad con la prS$6nle
ley.

Segunda.- Procesos eleetorales Iniciado.
Los ptoce.sos eleeloral(lS convocados con anterlort-

dad a la vlgencia de la Ley NO27972 deb$fan seguir w
trámite siempre que se cumplan las garantlas electora·
les a qua se ralle re el artfcu/<) 6~ de la presente Ley. en lo
qua fuera apUcabie

Comuolquese al salíof Presídi!nte de la Aepubl!ca
para su promulgaclón.

En Lima, ti los Ires dlas del mes de diCiembre de oes
mIl cuatrc,

,

ÁNTERO FlORES-AAAOZ E
Presfden1e del Congreso de la RepLibllca

NATALE AMPRIMO PLA
Primer V.eepreSídentll dal Congreso do la Republlca

AL SE.ÑQR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPUBLlCA

POR lANTO:

Mando se publ1Qt./6 y cumpla,

Dado en la Casa de Goblerno. en lima. a los veinTi-
trés dlas del me$ de dlciembre del año dos mil cuatro,

ALEJANDRO TOlEOO
Presidente eorn.1Jtu(:ronal ~ la República

CARLOS FERRERO
Presldente del COf\sejo 0"6 Mif1lslros
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
Subgerencia de Participación Vecinal
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INFORME N° 020-2015-MPH/37.41

SEÑORITA : Lic. KATIA LOAYZA GUILLEN
Gerente de Desarrollo Humano

ASUNTO : Remito proyecto de convenio para suscripción

REF. : Ley N° 28440

) FECHA : Ayacucho, 26 de Enero del 2015

******************************************************************************************

Tengo el agrado de dirigirme a us~on la finalidad de comunicarle
que en cumplimiento de las funciones de la Sub Gerencia se tiene programado las
Elecciones Municipales en los diferentes Centros Poblados de la Provincia de Huamanga y
a efectos de garantizar el cumplimiento de dicha actividad es preciso suscribir el convenio
con la Oficina Nacional de Procesos Electorales ONPE, conforme a lo dispuesto en la ley
de elecciones de autoridades de las Municipalidades de Centros Poblados Ley N° 28440,
en tal sentido me permito remitirle adjunto al presente tres (03) ejemplares del Convenio
de Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y la
Municipalidad Provincial de Huamanga, a efectos de que, por intermedio de su despacho
se remita a la instancia correspondiente para la suscripción del indicado convenio, toda
vez que se tiene programado las elecciones del Centro Poblado de Putacca del Distrito de
Vinchos para el día O 1 de febrero del 2015.

Lo que se le informa a usted para su conocimiento. y fines
pertinentes.

Atentamente,

e.e
Archivo.

MU.ICIPAlI~!l PII~INCIIR DEHUA1I'.AllGA
Gerencia de Desarrollo Humano

Fecri 2 6 ENE 2015
RegN'-'~FoIiO (;;)'1-'
Hora~ ;s=S- Firma2
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Municipalidad Provincial de Huamanga
AYACUCHO CAPITAL DE LA EMAMANCIPACION HISPANO AMERICANA

LEY N" 24682
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O~PE
OFICINA HAOONAlot: PROCESOS UlClOfW..ES

CONVENIO DE COOPERACiÓN TÉCNICA ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE
PROCESOS ELECTORALES Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Técnica que celebran,
de una parte, la OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES, con RUC N°
20291973851, con domicilio en Jr. Washington N° 1894, Cercado de Lima,
debidamente representada por el Gerente de Organización Electoral y Coordinación
Regional de la ONPE, Sr. Armando Benjamín García Chunga, identificado con DNI
N°02830088, designado mediante Resolución Jefatural N°106-2013-J/ONPE, en
adelante LA ONPE; y de otra parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA, con RUC W20143137296 y con domicilio legal en Portal Municipal W
44, debidamente representada por su Alcalde, Dr. Salomón Hugo Aedo Mendoza,
identificado con DNI W 21453490, en adelante LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL;
bajo los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

LA ONPE es un organismo constitucional autónomo ~u~ forma parte de la estructura
del Estado, conformante del Sistema Electoral Peruano. Es la máxima autoridad
electoral especializada en la organización y ejecución de los procesos electorales, de
referéndum y otras consultas populares a su cargo.' Brinda apoyo y asistencia técnica
a las organizaciones políticas en sus procesos de democracia interna, así coma a toda
organización oficialmente reconocida que requiera de apoyo imparcial ~ara sus
procesos electorales. Tiene como función esencial velar por la obtención de la fiel y
libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos
electorales. Goza de atribuciones en materia técnica, administrativa, económica y
financiera, de conformidad con la Constitución Política del Perú, la Ley NQ 26859, Ley
Orgánica de Elecciones, y la Ley N.O 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de
Procesos Electorales.

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL es el órgano de gobierno local que cuenta con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Es
promotora del desarrollo local, cuenta con personería jurídica de derecho público y
tiene plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con la
Constitución Política del Perú y la Ley N.O27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

De conformidad con el artículo 5° de la Ley N.O 28440, Ley de Elecciones de
Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados, LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL a través de una ordenanza, se encarga de: la convocatoria, establecer
la fecha del sufragio, de la conformación del padrón electoral, inscribir a los
candidatos, regular los impedimentos, resolver las tachas, establecer las reglas de
cómputo y proclamación de las autoridades de los centros poblados, resolver
impugnaciones, establecer la asunción y juramentación de los cargos y demás
aspectos relacionados con el proceso electoral. Para efectos de cumplir con lo
señalado, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL designará mediante sorteo a un Comité
Electoral y suscribirá convenios de cooperación técnica con LA ONPE, a fin de que le
brinde asistencia técnica electoral, de acuerdo a sus posibilidades económicas.
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer los términos en que LA ONPE
réSfará el sérvicio-yde asistencia técnica y apoyo en materia electoral a LA

MUNICIPALlDAD- PROVINCIAL y al Comité Electoral encargado de la organización
del proceso de elección de autoridades de las Municipalidades de los Centros
Poblados de la jurisdicción.

Para efectos del presente convenio, se entenderá por asistencia técnica electoral la
asesoría especializada en la planificación, regulación, organización y ejecución de los
procesos electorales que preste LA ONPE a los funcionarios de LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL Y a los miembros del Comité Electoral. Asimismo, se entenderá por
apoyo la ayuda logística referida al diseño de materiales electorales, la capacitación a
actores electorales, el préstamo de implementos electorales, la verificación de los
padrones electorales y/o el desarrollo del servicio de voto electrónico que realice LA
ONPE, de acuerdo a sus posibilidades económicas.

CLÁUSULA TERCERA: MODALIDADES DE COOPERACiÓN

Las modalidades de cooperación que LA ONPE podría brindar a LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL para los fines del presente convenio son los de asistencia técnica en los
siguientes aspectos:

./ En la planificación y organización de procesos electorales. v

• En la elaboración y revisión de los instrumentos normativos de carácter
electoral, teniendo en consideración la legislación electoral en general. v

• En la conformación de las mesas receptoras de votos, así como durante el
desarrollo de la jornada electoral. v

Así también, brindando apoyo en el desarrollo de las siguientes actividades:

• En la elaboración y verificación del padrón electoral.v

• En el diseño y elaboración de materiales electorales como cédulas de sufragio,
actas electorales y cualquier otro material que sea de utilidad para la
realización de los procesos electorales.

• En la elaboración y ejecución de programas de capacitación y educación
electoral, dirigidos al Comité Electoral, miembros de mesa y electores en
general. <

• En la instalación de las mesas receptoras de votos, mediante el préstamo de
implementos electorales necesarios para la realización de los procesos
electorales (ánforas y cabinas) .Ór

• En los procesos electorales con voto electrónico, de acuerdo a los
procedimientos aprobados por LA ONPE.
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Las modalidades de cooperación que LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL podrá
brindar a LA ONPE para los fines del presente convenio se establecen en la cláusula
octava del presente convenio y en futuras adendas.

CLÁUSULA CUARTA: EJECUCION DEL CONVENIO

Para la ejecución del presente convenio, en cada oportunidad en que sea requerido el
servicio de asistencia técnica y apoyo en materia electoral, las partes aprobarán un
Plan de Trabajo en el cual se precisará:

• Las materias que comprenderá el servicio de asistencia técnica y apoyo en
materia electoral que preste LA ONPE. '.

• Las actividades y obligaciones específicas a las que se comprometen las
partes para garantizar la ejecución del Plan de Trabajo. \,

• El cronograma de trabajo, en el que se indicará los plazos de ejecución de las
actividades, señalándose los casos en los que su incumplimiento acarrea la
imposibilidad de seguir prestando el servicio.

Los planes de trabajo serán suscritos por los representantes institucionales, quienes
velarán por su operatividad y puesta en práctica.

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL se compromete a:

• Poner a disposición de LA ONPE sus normas electorales, así como el
respectivo calendario de sus procesos electorales, a la firma del presente
convenio.

)
<,

• Custodiar y hacer buen uso de los implementos electorales, logísticos o
cualquier bien que haya sido entregado por LA ONPE, sin más deterioro que el
producido por el uso ordinario de los mismos. De producirse la pérdida, robo o
deterioro grave de los bienes que impida su funcionamiento y posterior uso, LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL deberá devolver bienes de similares
características a LA ONPE en el plazo de un (1) mes. En caso contrario, se
aplicará la Cláusula Décimo Primera del presente convenio.

• Proporcionar las instalaciones adecuadas, los equipos previamente definidos y
las facilidades necesarias para la ejecución eficiente de los servicios, brindando
seguridad al personal y a los equipos de LA ONPE, de acuerdo con los planes
de trabajo.

• Comprometer la asistencia a las reuniones de trabajo del representante de LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Y de las autoridades que sean convocadas
para la ejecución de los planes de trabajo.

• Subsanar las irregularidades que se produzcan en el proceso electoral que
sean debidamente notificadas por LA ONPE, asumiendo las responsabilidades
propias de no realizar dichos correctivos.
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• Realizar las acciones que garanticen el cumplimiento de los planes de trabajo
aprobados de común acuerdo por las partes.

• Otras acciones específicas que se definan de común acuerdo

LA ONPE se compromete a:

• Destinar el personal profesional y técnico necesario para ejecutar la asistencia
técnica, de acuerdo al servicio solicitado. V'

• Realizar las acciones que garanticen el cumplimiento de los planes de trabajo
aprobados de común acuerdo por las partes.v

• Proporcionar los implementos electorales y logísticos necesarios para el
cumplimiento de las actividades, según el servicio solicitado.';

• Notificar a los representantes de LA MUNICIPALlQ~D PROVINCIAL y/o a los
miembros del comité electoral, de las''TrTegulariqade~ constatadas durante el
desarrollo del proceso electoral. .¡ .

• Emitir informes sobre el desarrollo del proceso electoral y sobre la culminación
de la ejecución de los planes de trabajo.

• Otras acciones específicas que se definan de común acuerdo

CLÁUSULA SEXTA: COORDINACiÓN ENTRE LAS PARTES

Las partes designan a sus representantes institucionales, quienes tendrán la
responsabilidad de realizar las coordinaciones necesarias para garantizar el
cumplimiento del presente convenio y de los planes de trabajo respectivos.

LA ONPE designa como su representante al Coordinador de la ORC Ayacucho ../

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL designa como su representante al Sub
Gerente de Participación Vecinal. .j

Las comunicaciones de coordinación entre las partes deberán ser hechas por escrito,
pudiendo los representantes establecer cualquier otra forma de coordinación que les
parezca conveniente durante la ejecución del presente convenio.

CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO

Los gastos derivados de las actividades a que se obliga LA ONPE, de conformidad
con la Cláusula Quinta del presente convenio y los planes de trabajo aprobados, serán
los que correspondan a la utilización de los recursos humanos y bienes de la
institución, de acuerdo a su presupuesto. Cualquier otro gasto requerido para
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garantizar el cumplimiento del convenio y planes de trabajo no contemplado en el
presupuesto de LA ONPE, estarán a cargo LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL.

El Plan de Trabajo a que se hace referencia en la Cláusula Cuarta detallará las
obligaciones específicas a las que se comprometen las partes precisando las
cuestiones financieras, de ser necesario.

CLÁUSULA OCTAVA: CONTRAPRESTACIÓN

Las partes convienen en precisar que tratándose de un Convenio de Cooperación
Técnica en materia electoral, el mismo no supone ni implica transferencia de recursos
económicos, entre ambas institucionales.

1,' ~ .1 ,lvt , '-' if' t;r.)

En contraprestación, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL se compromete a:

• Brindar la sala de reuniones de la Sub Gerencia de Participación Vecinal ubicado
en el Jr. Libertad N° 511 a LA ONPE, con la finalidad de que desarrolle
actividades de difusión, educación, capacitación y asistencia técnica en materia
electoral, durante la vigencia del convenio.

• Auspiciar eventos que desarrolle LA ONPE en materia electoral, durante la
vigencia del convenio.

• Difundir en sus paneles informativos, revistas y otros medios de comunicación, las
actividades de educación, capacitación y asistencia técnica en materia electoral
que LA ONPE desarrolle, durante la vigencia del convenio.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá
duración hasta el término del actual periodo de gobierno municipal, pudiendo ser
renovado por mutuo acuerdo.

CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCION DEL CONVENIO

El presente convenio podrá ser resuelto de común acuerdo por las partes, para lo cual
se suscribirá la adenda de resolución correspondiente.

Asimismo, LA ONPE podrá resolver de pleno derecho el convenio cuando se susciten
los siguientes casos:

• La pérdida de legitimidad y/o autonomía del Comité Electoral encargado de
organizar la elección de autoridades de las Municipalidades de los Centros
Poblados.

• La falta de garantías para la realización de elecciones limpias, transparentes y
respetuosas de la libre voluntad de los electores

• La falta de subsanación de las irregularidades notificadas o informadas.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
SALA DE REGIDO RES

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO SOCIAL

SEÑOR

/DICTAMEN N° 005 --2015-MPH/SR-CPDS
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FECHA : Ayacucho, i{}ABr<. 2.U·\~

VISTO:

El Oficio W104-2015-MPHjSG de fecha 07 de abril de 2015 2014, el Abog. Luis A.
Quicaño Escalante - Secretario General, remite el Proyecto de "Convenio de Cooperación
Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPEY la Municipalidad
Provincial de Huamanga, efectuada la revisión y análisis con los miembros de la
Comisión Permanente, al respecto se tiene:

ANTECEDENTESLEGALES:

Constitución Política del Perú
Ley Orgánica de Municipalidades Ley W 27972.
Ley Reglamento Interno del Concejo Municipal
Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados Ley W 28440

ANÁLISIS:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972; concordante con el
artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley
de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización.

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines; asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la
Constitución Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar
potencialidades a través de las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del
desarrollo de nuestra localidad en bien de la sociedad Ayacuchana.

Que, mediante Informe W 020-2015-MPHj37.41, de fecha 26 de enero de 2015, el
Abog. Maximiliano Villagaray Yance - Sub Gerente de Participación Vecinal, solicita a la
Lic. Katia Loayza Guillen - Gerente de Desarrollo Humano, la "Celebración del Convenio de
Cooperación Técnica entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE Y la
Municipalidad Provincial de Huamanga" , para que a través de su despacho remita a las
instancias respectivas, luego mediante Informe N° 127-2015-MPHj A37, solicita apremiar
la suscripción del Convenio por que es de vital importancia para realizar los trabajos
programados en el presente año, asimismo nos brinde con la asistencia técnica electoral
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gratuita en los Procesos Electorales de los Centros Poblados de nuestra jurisdicción que en
la actualidad tenemos un total de 33 Centros Poblados donde participan en forma activa y
gratuitamente la ONPE.

Que, mediante Opinión Legal W73-2015-MPHj 16 de fecha 06 de abril de 2015, el
Abog. Edgar Oriundo Vergara - Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, Opina declarar
PROCEDENTE la Suscripción del "Convenio de Cooperación Técnica entre la Oficina
Nacional de Procesos Electorales y la Municipalidad Provincial de Huamanga", por las
consideraciones precedentes señaladas.

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, respecto de las atribuciones y obligaciones de
los regidores y con las facultades conferidas por el Art. 9 inciso 26 corresponde al Concejo
Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y
convenios interinstitucionales.

DICTAMINA:

PRIMERO.- Por las consideraciones expuestas, la Comisión Permanente de
Desarrollo Social, DICTAMINAFAVORABLE,el "Convenio de Cooperación Técnica
entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE Y la Municipalidad
Provincial de Huamanga", con el objeto de establecer los términos en que la ONPE
prestara el servicio de asistencia técnica y apoyo en matería electoral a la Munícipalidad
Provincial de Huamanga y al Comité Electoral encargado de la organización del proceso de
elecciones de autoridades de las Municipalidades de los Centros Poblados de la
jurisdicción.

Asimismo; se sugiere señor Alcalde poner en consideración del Pleno del Concejo
para su determinación correspondiente.

Atentamente,

e.e.
AJ'Chtvo
YZAO/Norma.
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OPINIÓN LEGAL N° 13 201S-MPH/16

SEÑORA GERENTE DE DESARROLLO HUMANO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUAMANGA.

Con relación al documento de la referencia, su despacho solicita se emita Opinión
Legal respecto a la viabilidad de la suscripción del "Convenio de Cooperación Técnica
entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y la Municipalidad Provincial de
Huamanga".

Que, los Convenios de cooperación técnica, son acuerdos que se suscribe con una o
más entidades de la administración pública y/o personas jurídicas de derecho privado,
nacionales o extranjeras, así como con organismos internacionales, por el cual se
busca la capacitación y asesoría de un órgano especializado en determinada
especialidad respecto a otra unidad que requiere de dicha asesoría para el logro de un
fin determinado. En ese sentido, la municipalidad, para el cumplimiento de dichas
funciones puede suscribir convenios.

Del proyecto de convenio que nos convoca, se reza de la Cláusula Segunda que el
objeto del convenio se encuentra orientado a "establecer los términos en que la ONPE
prestará el servicio de asistencia técnica y apoyo en material electoral a la
Municipalidad Provincial de Huamanga y al Comité Electoral encargado de la
organización del proceso de elección de autoridades de las Municipalidades de centros
Poblados de la jurisdicción'; respecto a este primer punto, cabe realizar la precisión
que la Oficina Nacional de Procesos Electorales (en adelante ONPE) no prestará un
servicio a la Municipalidad Provincial de Huamanga, sino conforme lo señala el
artículo 5° de la Ley Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados
- Ley N° 28440, la cual establece la intervención de la ONPE, estableciéndose en su
último párrafo que "La municipalidad provincial suscribirá convenios de cooperación
técnica con la Oficina Nacional de Procesos Electorales, ONPE, con la finalidad de que
se le brinde asistencia técnica electoral, de acuerdo a sus posibilidades económicas",
es en este contexto que debe suprimirse de dicha cláusula el termino de prestación de
servicio a fin de que no se confunda la suscripción de este convenio con la naturaleza
jurídica de la prestación de servicios.

Asimismo, se tiene de la Cláusula Quinta que la Municipalidad Provincial de Huamanga
se compromete a:

• Poner a disposición de LA ONPE sus normas electorales, así como el
respectivo calendario de sus procesos electorales, a la firma del presente
convenio.

Respecto a dicho acápite de la señala cláusula quinta debemos precisar que de la
interpretación literal ésta resulta un tanto ambigua, razón por la cual consideramos que
debe ser modificada de la siguiente manera:
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• Proporcionar a la ONPE sus normas electorales emitidas respecto a la
Elección de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados/ así como
el respectivo calendario de los procesos electorales a desarrollarse dentro
de su jurisdicción/ a la firma del presente convenio.

Por otro lado, la Clausula Octava del referido proyecto regula al ámbito de la
Contraprestación, estableciendo en su segundo párrafo que:

En contrsprestsdán. la MUNICIPAUDAD PROVINCIAL se compromete a:

• Brindar la sala de reuniones de la Sub Gerencia de Participación Vecinal
ubicada en el Jr. Libertad N° 511 a LA ONPE, con la finalidad de que
desarrolle actividades de difusión/ educación/ cepedtecion y asistencia
técnica en materia electoral, durante la vigencia del convenio.

• Auspiciar eventos que desarrolle LA ONPE en materia electoral, durante la
vigencia del convenio.

• Difundir en sus paneles informativos/ revistas y otros medios de
comunicación las actividades de educación/ capacitación y asistencia
técnica en materia electoral que LA ONPE deserrolte, durante la vigencia
del convenio.

En relación a ello debemos precisar que una contra prestación viene a ser entendida
como la prestación o servicio que adeuda una parte contratante como compensación
por lo que ha recibido de la otra parte. Sin embargo, como ya se había señalado líneas
arriba, el referido convenio tiene como objeto la asesoría técnica de la ONPE frente al
desarrollo y ejecución del proceso de las Elección de Autoridades de Municipalidades
de Centros Poblados de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Huamanga, la
misma que no tiene una naturaleza de prestación de servicios de parte de la ONPE a la
Municipalidad Provincial de Huamanga; por tanto, dichos términos del convenio deben
ser incluidos en la Cláusula Quinta del convenio, referida a las obligaciones de la
Municipalidad Provincial de Huamanga y mantener vigente el primer párrafo de la
Cláusula Octava.

En consecuencia, por las consideraciones expuestas, este Órgano de
Asesoramiento OPINA:

1.- Declarar PROCEDENTE la suscripción del "CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA
ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES Y LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUAMANGA", por las consideraciones precedentemente señaladas y
se eleve ante el Concejo Municipal, por conducto regular, para el ejercicio de sus
atribuciones.

Ayacucho, 31 de marzo de 2015.

c.c.
Archivos
EOV/sdlm
Reg. 113

2



Municipalidad Provincial de Huamanga
AYACUCHO CAPITAL DE LA EMAMANCIPACION HISPANO AMERICANA

LEY W 24682

~)

O~PE
Orl(l"'''' "''''(10''''''1 O( ,I!()([\OS Uf"0RAL11

CONVENIO DE COOPERACiÓN TÉCNICA ENTRE LA OFICINA NACIONAL DE
PROCESOS ELECTORALES Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Técnica que celebran,
de una parte, la OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES, con RUC N°
20291973851, con domicilio en Jr. Washington N° 1894, Cercado de Lima,
debidamente representada por el Gerente de Organización Electoral y Coordinación
Regional de la ONPE, Sr. Armando Benjamín García Chunga, identificado con DNI
N°02830088, designado mediante Resolución Jefatural W106-2013-J/ONPE, en
adelante LA ONPE; y de otra parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA, con RUC W20143137296 y con domicilio legal en Portal Municipal N°
44, debidamente representada por su Alcalde, Dr. Salomón Hugo Aedo Mendoza,
identificado con DNI W 21453490, en adelante LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL;
bajo los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
<:"

LA ONPE es un organismo constitucional autónomo que forma parte de la estructura
del Estado, conformante del Sistema Electoral Peruano. Es la máxima autoridad
electoral especializada en la organización y ejecución de los procesos electorales, de
referéndum y otras consultas populares a su cargo. Brinda apoyo y asistencia técnica
a las organizaciones políticas en sus procesos de democracia interna, así coma a toda
organización oficialmente reconocida que requiera de apoyo imparcial para sus
procesos electorales Tiene como función esencial velar por la obtención de la fiel y
libre expresión de la voluntad popular, manifestada a través de los procesos
electorales. Goza de atribuciones en materia técnica, administrativa, económica y
financiera, de conformidad con la Constitución Política del Perú, la Ley N.° 26859, Ley
Orgánica de Elecciones, y la Ley N." 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de
Procesos Electorales.

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL es el órgano de gobierno local que cuenta con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Es
promotora del desarrollo local, cuenta con personería jurídica de derecho público y
tiene plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con la
Constitución Política del Perú y la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

De conformidad con el artículo 5° de la Ley N° 28440, Ley de Elecciones de
Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados, LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL a través de una ordenanza, se encarga de: la convocatoria, establecer
la fecha del sufragio, de la conformación del padrón electoral, inscribir a los
candidatos, regular los impedimentos, resolver las tachas, establecer las reglas de
cómputo y proclamación de las autoridades de los centros poblados, resolver
impugnaciones, establecer la asunción y juramentación de los cargos y demás
aspectos relacionados con el proceso electoral. Para efectos de cumplir con lo
señalado, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL designará mediante sorteo a un Comité
Electoral y suscribirá convenios de cooperación técnica con LA ONPE, a fin de que le
brinde asistencia técnica electoral, de acuerdo a sus posibilidades económicas.
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CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer los términos en que LA ONPE
prestará el servicio- de asistencia técnica y apoyo en materia electoral a LA
MUÑICIPALlDAD PROVINCIAL y al Comité Electoral encargado de la organización
del proceso de elección de autoridades de las Municipalidades de los Centros
Poblados de la jurisdicción.

Para efectos del presente convenio, se entenderá por asistencia técnica electoral la
asesoría especializada en la planificación, regulación, organización y ejecución de los
procesos electorales que preste LA ONPE a los funcionarios de LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL Y a los miembros del Comité Electoral. Asimismo, se entenderá por
apoyo la ayuda logística referida al diseño de materiales electorales, la capacitación a
actores electorales, el préstamo de implementos electorales, la verificación de los
padrones electorales y/o el desarrollo del servicio de voto electrónico que realice LA
ONPE, de acuerdo a sus posibilidades económicas.

CLÁUSULA TERCERA: MODALIDADES DE COOPERACiÓN

Las modalidades de cooperación que LA ONPE podría brindar a LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL para los fines del presente convenio son los de asistencia técnica en los
siguientes aspectos:

• En la planificación y organización de procesos electorales.

• En la elaboración y revisión de los instrumentos normativos de carácter
electoral, teniendo en consideración la legislación electoral en general.

• En la conformación de las mesas receptoras de votos, así como durante el
desarrollo de la jornada electoral. l

Así también, brindando apoyo en el desarrollo de las siguientes actividades:

• En la elaboración y verificación del padrón electoral.

• En el diseño y elaboración de materiales electorales como cédulas de sufragio,
actas electorales y cualquier otro material que sea de utilidad para la
realización de los procesos electorales.

• En la elaboración y ejecución de programas de capacitación y educación
electoral, dirigidos al Comité Electoral, miembros de mesa y electores en
general.

• En la instalación de las mesas receptoras de votos, mediante el préstamo de
implementos electorales necesarios para la realización de los procesos
electorales (ánforas y cabinas).

• En los procesos electorales con voto electrónico, de acuerdo a los
procedimientos aprobados por LA ONPE.
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Las modalidades de cooperación que LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL podrá
brindar a LA ONPE para los fines del presente convenio se establecen en la cláusula
octava del presente convenio y en futuras adendas.

CLÁUSULA CUARTA: EJECUCION DEL CONVENIO

Para la ejecución del presente convenio, en cada oportunidad en que sea requerido el
servicio de asistencia técnica y apoyo en materia electoral, las partes aprobarán un
Plan de Trabajo en el cual se precisará:

• Las materias que comprenderá el servicio de asistencia técnica y apoyo en
materia electoral que preste LA ONPE.

• Las actividades y obligaciones específicas a las que se comprometen las
partes para garantizar la ejecución del Plan de Trabajo. '

• El cronograma de trabajo, en el que se indicará los plazos de ejecución de las
actividades, señalándose los casos en los que su incumplimiento acarrea la
imposibilidad de seguir prestando el servicio.

Los planes de trabajo serán suscritos por los representantes institucionales, quienes
velarán por su operatividad y puesta en práctica.

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL se compromete a:

• Poner a disposición de LA ONPE sus normas electorales, así como el
respectivo calendario de sus procesos electorales, a la firma del presente
convenio.

• Custodiar y hacer buen uso de los implementos electorales, logísticos o
cualquier bien que haya sido entregado por LA ONPE, sin más deterioro que el
producido por el uso ordinario de los mismos. De producirse la pérdida, robo o
deterioro grave de los bienes que impida su funcionamiento y posterior uso, LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL deberá devolver bienes de similares
características a LA ONPE en el plazo de un (1) mes. En caso contrario, se
aplicará la Cláusula Décimo Primera del presente convenio.

• Proporcionar las instalaciones adecuadas, los equipos previamente definidos y
las facilidades necesarias para la ejecución eficiente de los servicios, brindando
seguridad al personal y a los equipos de LA ONPE, de acuerdo con los planes
de trabajo.

• Comprometer la asistencia a las reuniones de trabajo del representante de LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Y de las autoridades que sean convocadas
para la ejecución de los planes de trabajo.

• Subsanar las irregularidades que se produzcan en el proceso electoral que
sean debidamente notificadas por LA ONPE, asumiendo las responsabilidades
propias de no realizar dichos correctivos.
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• Realizar las acciones que garanticen el cumplimiento de los planes de trabajo
aprobados de común acuerdo por las partes.

• Otras acciones específicas que se definan de común acuerdo

LA ONPE se compromete a:

• Destinar el personal profesional y técnico necesario para ejecutar la asistencia
técnica, de acuerdo al servicio solicitado. /

• Realizar las acciones que garanticen el cumplimiento de los planes de trabajo
aprobados de común acuerdo por las partes.\

• Proporcionar los implementos electorales y logísticos necesarios para el
cumplimiento de las actividades, según el servicio solicitado ..

• Notificar a los representantes de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL y/o a los
miembros del comité electoral, de las irregularidades) constatadas durante el
desarrollo del proceso electoral.

• Emitir informes sobre el desarrollo del proceso electoral y sobre la culminación
de la ejecución de los planes de trabajo.

• Otras acciones específicas que se definan de común acuerdo

CLÁUSULA SEXTA: COORDINACiÓN ENTRE LAS PARTES

Las partes designan a sus representantes institucionales, quienes tendrán la
responsabilidad de realizar las coordinaciones necesarias para garantizar el
cumplimiento del presente convenio y de los planes de trabajo respectivos.

LA ONPE designa como su representante al Coordinador de la ORC Ayacucho. 'v

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL designa como su representante al Sub
Gerente de Participación Vecinal.

Las comunicaciones de coordinación entre las partes deberán ser hechas por escrito,
pudiendo los representantes establecer cualquier otra forma de coordinación que les
parezca conveniente durante la ejecución del presente convenio.

CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO

Los gastos derivados de las actividades a que se obliga LA ONPE, de conformidad
con la Cláusula Quinta del presente convenio y los planes de trabajo aprobados, serán
los que correspondan a la utilización de los recursos humanos y bienes de la
institución, de acuerdo a su presupuesto. Cualquier otro gasto requerido para
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garantizar el cumplimiento del convenio y planes de trabajo no contemplado en el
presupuesto de LA ONPE, estarán a cargo LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL.

El Plan de Trabajo a que se hace referencia en la Cláusula Cuarta detallará las
obligaciones específicas a las que se comprometen las partes precisando las
cuestiones financieras, de ser necesario.

CLÁUSULA OCTAVA: CONTRAPRESTACIÓN

Las partes convienen en precisar que tratándose de un Convenio de Cooperación
Técnica en materia electoral, el mismo no supone ni implica transferencia de recursos
económicos, entre ambas institucionales.

En contraprestación, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL se compromete a:

• Brindar la sala de reuniones de la Sub Gerencia de Participación Vecinal ubicado
en el Jr. Libertad W 511 a LA ONPE, con la finalidad de que desarrolle
actividades de difusión, educación, capacitación y asistencia técnica en materia
electoral, durante la vigencia del convenio.

• Auspiciar eventos que desarrolle LA ONPE en materia electoral, durante la
vigencia del convenio.

• Difundir en sus paneles informativos, revistas y otros medios de comunicación, las
actividades de educación, capacitación y asistencia técnica en materia electoral
que LA ONPE desarrolle, durante la vigencia del convenio.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá
duración hasta el término del actual periodo de gobierno municipal, pudiendo ser
renovado por mutuo acuerdo.

CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCION DEL CONVENIO

El presente convenio podrá ser resuelto de común acuerdo por las partes, para lo cual
se suscribirá la adenda de resolución correspondiente.

Asimismo, LA ONPE podrá resolver de pleno derecho el convenio cuando se susciten
los siguientes casos:

• La pérdida de legitimidad y/o autonomía del Comité Electoral encargado de
organizar la elección de autoridades de las Municipalidades de los Centros
Poblados.

• La falta de garantías para la realización de elecciones limpias, transparentes y
respetuosas de la libre voluntad de los electores

• La falta de subsanación de las irregularidades notificadas o informadas.
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